[image: image1.emf]Presupuesto de Educación Primaria 

2004-2005

2,000,000

2,100,000

2,200,000

2,300,000

2,400,000

2,500,000

2,600,000

2004 ejecutada 2005 apertura

Mil Nuevos Soles

[image: image2.emf]Presupuesto de programas para educación 

básica 2004-2005

0

20,000

40,000

60,000

80,000

2004 2005

Mil Nuevos Soles

Mejoramiento de la

Calidad de la Educación

Primaria

Programa Educación

Básica para Todos


El país espera que el Primer Ministro informe sobre la infancia

El Perú ha logrado colocar en un lugar prioritario a la infancia en relación con el desarrollo socio-económico del país. Es uno de las principales temas del Acuerdo Nacional, y en él se firmó una Declaración de corto plazo en la que se presentan los cambios mínimos indispensables para la mejora de la situación de la niñez, como el aumento en la asistencia a la escuela primaria, el incremento en el número de horas de enseñanza impartidas por los docentes, el registro de nacimiento y la vacunación universal, entre otros.

En febrero del presente año, el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia (PNAI) 2002-2010, fue elevado al rango de Ley de la República. Es un paso significativo para asegurar su cumplimiento y así evitar que quede en el olvido, como tantos otros planes que tiene el país.

Para la población en general, sin embargo, es difícil observar las mejoras en la situación de la infancia. Los periódicos constantemente exponen la pésima situación de la niñez y la adolescencia. La presentación del Primer Ministro ante el Plenario del Congreso acerca de los avances del PNAI, es una oportunidad propicia para que población encuentre respuesta a temas esenciales para el desarrollo del país.

Pregunta número 1:

¿Cuáles son los resultados concretos que ha mostrado el plan de Emergencia Educativa?

Tomando en cuenta factores como la deplorable condición de las escuelas de zonas excluidas, la bajísima calidad educativa, los altos índices de repetición y la deserción escolar, se declaró la emergencia educativa. Para resolver esta situación educativa, en mayo del 2004 el Acuerdo Nacional adoptó el Pacto Social de Compromisos Recíprocos por la Educación, que contiene metas y compromisos para mejorar la calidad educativa, el desarrollo profesional docente, la moralización del sector educación y el financiamiento de la educación. Sobre este último punto, se propuso el incremento anual del presupuesto de educación en un  0.25% del PBI, hasta alcanzar el  6% del PBI. 

En cuanto a la asignación presupuestal, el Estado no está cumpliendo con el mencionado compromiso. Por el contrario, el presupuesto está disminuyendo respecto del ejecutado el año anterior. La asignación para educación primaria no es una excepción; su presupuesto para el 2005 es de 2,374 millones de soles,  5% menos que los 2,510 millones de soles del 2004. La reducción del presupuesto para el programa de Mejoramiento de la Educación Primaria es aun más dramática. Se redujo de 54 millones de soles (2004), a solo 20 millones de soles para el 2005, un recorte del 63%. Resalta también que en el 2004 educación haya ejecutado solamente 76% del presupuesto asignado a Educación Básica para Todos, programa que puede salvar la situación de emergencia educativa del país.
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Es difícil entender la lógica del recorte del presupuesto para la educación, sobre todo para los programas que tienen un impacto directo en la situación de emergencia educativa. Por eso, se requiere una explicación clara del Primer Ministro sobre los siguientes puntos: ¿Cuáles son los resultados concretos del programa de Emergencia Educativa y del Pacto Social 2004-2006? ¿Cuál es la estrategia del Estado para cumplir con las metas planteadas en el Pacto Social, sin mejorar el financiamiento de la educación?

Pregunta número 2:
¿Qué avances se han dado en la declaración de corto plazo del Acuerdo Nacional con relación a los 7 asuntos críticos de la niñez?

El 19 de abril del 2003 se firmó el Compromiso Político, Social y Económico de Corto Plazo del Acuerdo Nacional (AN). Este documento comprometía la ejecución de una serie de acciones específicas, en los 12 meses a partir de la fecha de su firma, cuyo propósito era “…detener el daño irreparable a las capacidades de la infancia peruana, y asegurar las condiciones para su pleno desarrollo…”.
La Declaración aborda 7 asuntos críticos para el pleno desarrollo de niñas y niños peruanos; asegurar el registro de nacimiento, asegurar una vida sana para los niños y niñas menores de 5 años, incentivar a los maestros y padres para lograr una mayor asistencia y número de horas de aprendizaje, asegurar la salud preventiva y promocional para el binomio madre-niño; adecuar y mejorar la oferta de servicios de salud y educación en áreas rurales y urbano marginales; convocar a la cooperación internacional y a las organizaciones de sociedad civil a una acción conjunta por la niñez; e, incrementar la asignación presupuestal para apoyar las medidas planteadas. 

Ya se pasó el tiempo planteado para el desarrollo de estos compromisos, y ahora es necesario evaluar ¿cuales son los avances concretos obtenidos?
Pregunta número 3: 

¿Qué medidas se han dado para evitar la discriminación en la escuela de niños con VIH/SIDA, discapacidades o síndrome de Down?

El Perú está en proceso de contar con un marco normativo
 que promueva la inclusión en el sistema educativo regular
 de niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales. Está demostrado que su integración es muy beneficiosa. Pero, a pesar del incremento en 15.73%
, en la matrícula de niñas, niños y adolescentes en centros educativos especiales y en escuelas regulares, no se puede garantizar aún su adecuada atención. Una de las metas planteadas en el PNAI para el 2005 es el incremento en un 28% de la cobertura de matrícula en educación especial, para todos los niveles y modalidades del sistema educativo nacional, haciendo hincapié en la población rural. Esto resulta casi imposible porque todavía siguen siendo muy pocos los que acceden a los servicios educativos.

De acuerdo con las estimaciones realizadas, solo el 1.1% de niñas, niños y adolescentes entre 0 y 14 años de edad que tiene alguna necesidad especial
, asiste a un colegio especial o de educación regular integrador. Esta situación se ve agravada cuando se constata que se intenta retirar de la escuela a los pocos que ya asisten, tal y como sucedió en el mes de abril con ocho estudiantes con síndrome de Down. Ellos fueron retirados del colegio de enseñanza regular al que asistían y luego de una serie de negociaciones fueron reincorporados. ¿Qué se está haciendo asegurar una educación para todos? ¿Cuáles son los resultados concretos para evitar la discriminación de niños y niñas en las escuelas?      
Pregunta número 4: 

¿Qué hará el gobierno peruano para evitar la pérdida de millones de dólares del Fondo Global para el  VIH/SIDA, y para aliviar el impacto del TLC?

Cada año, el número de mujeres infectadas con VIH supera al número de hombres. En 1987, la relación de hombres con VIH/SIDA y mujeres con VIH/SIDA era de 23/1; para mediados del 2003 esta relación es de 2.6/1, lo que confirma la mayor vulnerabilidad biológica y social de las mujeres. Los estudios de vigilancia centinela revelan que la  infección por VIH en mujeres gestantes es de aproximadamente 0.3%. Este dato generaría aproximadamente 1,800 embarazos con riesgo de transmisión vertical de VIH de madre a niño, de los cuales está calculado que el 30% transmitiría VIH a sus niños, lo que significa que alrededor de 600 niños podrían nacer cada año infectados.  

Este año finalizará la primera fase del proyecto de lucha contra VIH/SIDA financiado por el Fondo Global. Si el país no logra el financiamiento para la segunda fase, el Estado peruano debe asumir todo el costo de la prevención y la atención de pacientes con VIH/SIDA. 

Además, el país se está preparando para postular a la próxima ronda del Fondo Global. Se supone que el esquema del proyecto sería parecido al proyecto actual  2002-2007, de 23 millones de dólares.  ¿Qué hará el gobierno peruano para evitar que el Fondo Global para la lucha contra VIH/SIDA sea dirigido a otro país? ¿Qué medidas tomará el Estado ante la posibilidad de perder el financiamiento del Fondo Global en la lucha contra VIH/SIDA?

En cuanto al problema del VIH/SIDA, el Estado debe contar con una estrategia clara para evitar el alza de los precios de medicamentos, como consecuencia del Tratado de Libre comercio (TLC). Tal fue el caso del TLC firmado por países centroamericanos. La provisión de la Propiedad Intelectual extiende la duración de patentes e impide que los países compren medicinas genéricas que se producen a un menor costo. Si el Perú firma el TLC incluyendo esta provisión, el costo de importación de medicamentos antirretrovirales aumentará considerablemente. ¿Qué estrategia tiene el gobierno peruano para evitar el impacto del aumento en el costo de los  medicamentos? ¿Qué pasará con las personas, niñas y niños, y madres gestantes infectadas con VIH/SIDA? 

Pregunta número 5: 

¿Qué se espera con la puesta en marcha del Programa Apoyo Directo a los Más Pobres/JUNTOS? ¿Cuál será su impacto sobre la infancia?

En febrero del 2005, desde que se dio la noticia de la introducción del nuevo Programa de Apoyo Directo a los más pobres, surgieron una serie de especulaciones. Hoy no sabemos claramente cómo se implementará esta iniciativa que permitiría disminuir la pobreza del país y alcanzar las metas del milenio.

Las experiencias exitosas de este tipo de programas de apoyo directo en el mundo, así como los fracasos, demuestran que un buen diseño es la clave para la obtención de resultados positivos. Para que el programa llegue a la población mas excluida, se necesita seleccionar correctamente a los beneficiarios y ofrecer servicios que estén al alcance y se adecuen a las expectativas de la población. En el caso del Brasil y de México, la etapa de selección de beneficiarios duró más de 8 meses, y los servicios de salud y las escuelas estuvieron disponibles para la población beneficiaria. Debe considerarse, por ejemplo, la matrícula de los niños en las escuelas, el uso oportuno y eficiente de los servicios de salud para el control del crecimiento y el desarrollo, etc. Además, es necesario el uso de un buen mecanismo de monitoreo a nivel comunitario, para confirmar qué familias cumplen con las condiciones para recibir el apoyo financiero. 

Lamentablemente, el Perú no ha tenido éxito en el monitoreo y la evaluación de los programas sociales, sobre todo de nutrición y alimentación. El estudio de Save the Children/Universidad de Pacífico sobre eficiencia y efectividad de programas como el Vaso de  Leche muestra que el 68% de sus beneficiarios no es pobre.
 

Teniendo en cuenta la difícil experiencia del caso peruano para mejorar la gestión de los programas sociales, como el  Vaso de Leche, la implementación efectiva y eficaz del nuevo programa de Apoyo Directo se presenta como un desafío. ¿Qué estrategia tiene el gobierno para lograr el éxito del programa Juntos, reduciendo la pobreza sin duplicar los problemas comunes de otros programas sociales? 

Pregunta número 6: 

¿Qué avances concretos del proceso de reconciliación en Ayacucho han  beneficiado a la niñez?

De acuerdo con los balances hechos por diferentes instituciones que trabajan en el área de los derechos humanos
, los avances en el cumplimiento de las recomendaciones del informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), presentado oficialmente en agosto del 2003, son, hasta la fecha, insuficientes. Se trata de avances que no se han traducido en acciones concretas para atender a la mayor parte de las 69,280 víctimas y sus familias de la violencia política en el país, de las cuales el 12.8%
 eran menores de 18 años y 75% de origen indígena. Esto sin contar a los familiares directos de las víctimas, dentro de los que se encuentran en la actualidad miles de niñas, niños y adolescentes que también sufren las consecuencias de esta violencia.   

En lugar de ejecutar el Plan Integral de Reparaciones, propuesto por la CVR, el gobierno viene desarrollando el Plan de Paz y Desarrollo en los departamentos de Ayacucho, Apurímac, Huancavelica, la Provincia de Satipo (Junín) y la Convención (Cusco), el cual contiene aspectos relacionados con el desarrollo económico, la mejora de la calidad de vida y la infraestructura, pero que no necesariamente aborda la problemática multidimensional de las reparaciones requeridas por los afectados de la violencia política. Hasta el momento, no se conoce el número exacto de estos, porque no se cuenta con el Registro Nacional de Víctimas. 

Muchas de las acciones ejecutadas reflejan los actos simbólicos de reparación realizados. Por ejemplo, entre el 2004 y el 2005, se otorgaron en Ayacucho 196 becas a jóvenes huérfanos. Equipos itinerantes del Ministerio de Salud trabajaron en 10 regiones afectadas por la violencia política, brindando atención en salud mental a 1569 personas, o el currículo educativo adecuado a las reparaciones en el departamento de Apurímac, pero que aún no se implementa. Además, la ampliación de la cobertura del SIS a sectores excluidos, benefició a indultados inocentes, a las víctimas de la violencia política y a sus familiares. Son acciones que merecen ser resaltadas, pero que al ser desarrolladas de manera aislada, no muestran una política de reparación integral a los afectados, especialmente sus hijos. Cabe preguntarnos: ¿Cuál es la situación de las niñas, niños y adolescentes (ahora jóvenes y adultos), que perdieron a sus seres queridos, que fueron injustamente detenidos o reclutados de manera forzada? ¿Cuál es la situación de las niñas, niños y adolescentes, hijos de esos afectados?  

Pregunta número 7: 
¿Qué está haciendo el Estado luego de la aprobación del Ley Nro. 28251?

Según la publicación “El regreso a Casa”
, 6 millones de niñas, niños y adolescentes peruanos, del total de 10 millones de este grupo de edad, está en situación de riesgo con relación a la explotación sexual infantil, particularmente en 10 regiones del país.
 En junio del 2004 se promulgó la Ley 28251 que reforma el Código Penal sobre Explotación de Menores, en la que se establece penas de cárcel de 4 a 6 años para los usuarios o clientes del comercio sexual infantil y, de 6 a 12 años, para los proxenetas. 

Esta importante Ley, clave para combatir el problema de la explotación sexual infantil, tiene aun grandes desafíos en su aplicación. A finales de marzo del 2005, la Ministra de Mujer y el Desarrollo Social, manifestó que todavía no había casos de persona de persona alguna sancionada con su aplicación. ¿Cual es la estrategia de los órganos competentes para asegurar que la 28251 se cumpla?
Pregunta número 8: 

¿Por qué el MIMDES ha bajado de categoría el punto focal en infancia?

Las preguntas arriba reseñadas demuestran la diversidad de los asuntos relacionados con la niñez. Para atender una demanda tan diversa y buscar una solución integral, la coordinación multi-sectorial y el trabajo conjunto son indispensables. 

La experiencia en varios países de América Latina demuestra cuán importante resulta contar con un ente rector de la niñez que articule los esfuerzos que realizan el estado y la sociedad civil por mejorar la situación de las niñas, los niños y adolescentes. Un ente rector fuerte directamente dirigido a la infancia y adolescencia permite que su sistema de protección integral sea fructífero y facilita que las políticas públicas y la normatividad en materia de infancia se cumplan. 

En el caso del Perú,, tanto la sociedad civil tanto como la población general recibió con preocupación la noticia de reorganización del MIMDES, en la que la Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes se incorpora dentro de la nueva Dirección General de Familia y Comunidad. Esta decisión del estado, que ha sido parcialmente subsanada con el Resolución Ministerial del MIMDES a través de la creación de la Sub-Dirección del Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia, es contradictoria con la prioridad que debe tener el tema de infancia para el desarrollo del país y con el reciente rango de ley otorgado al PNAI, en cuya implementación, monitoreo y evaluación la Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes ha jugado un rol clave. ¿Cómo explica el estado la lógica del recorte de autoridad del punto focal en infancia?

Ojalá que estas interrogantes sean prontamente respondidas por el Primer Ministro y su gabinete social (ley 27666). El país espera que en el plazo más breve el Ejecutivo dialogue con el Congreso de la República y dé cuenta a la opinión pública respecto a un tema prioritario de la agenda nacional peruana: la calidad de vida y el derecho al desarrollo de los 10.7 millones de niños peruanos.







� El presupuesto del Programa Educación Básica para Todos del 2004 es de apertura.


� Ley General de las Personas con Discapacidad, Ley Nro. 27050 de 1998; Ley General de Educación Nro. 28044; DS Nro. 026-2003-ED: Dispone que el Ministerio de Educación lleve a cabo planes y proyectos que garanticen la ejecución de acciones sobre educación inclusiva en el marco de una “Década de la Educación Inclusiva 2003-2012”; el DS Nro. 002-2005-ED: Reglamento de Educación Básica Especial; “Plan de Igualdad de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 2003-2007”. En el año 2006 el Ministerio de Educación implementará el Plan Piloto para la Inclusión de Niños y Adolescentes con Discapacidad. 


� Experiencia comparativa en varios países de la región, promovida por el Ministerio de Educación a principios de los años 90, con el apoyo de UNESCO y DANIDA.  


� Según el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-2010, en el año 2000 hubo 28,369 alumnos matriculados en educación especial. Según cifras del Ministerio de Educación en el año 2004 se tuvo 32,834 alumnos matriculados (29,317 en centros educativos especiales y 3,517 en escuelas regulares).


� Diagnóstico Sectorial del Plan Educación para Todos – Documento de Trabajo. Unidad de Programación de la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de Educación. San Borja, Noviembre de 2004.


� E. Vásquez, “¿los niños… primero? Volumen II” p.91


� APRODEH, Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo e IDL, entre otras


� El análisis de las violaciones de los derechos humanos de los menores de 18 años fue realizado sobre el total de las víctimas con edad conocida, que representa el 63% de las reportadas a la CVR.  


� “El regreso a Casa”, IPEC, OIT, AECI, HH, Adoratrices, 2003


� Lima, Callao, Cusco, Loreto, San Martín, Ucayali, Tumbes, Lambayeque, Tacna, y Puno





